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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CIRCUITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), tres de octubre de dos mil veintitrés.  

 

 
ACTA DE AUDIENCIA ORAL SENTENCIA 

(Artículo 372 y 373 del Código General del Proceso)  

 
 

Radicado 05001-31-10-002-2022-00489-00 

Audiencia Nro.  220 de 2023 

Demandante 

Valentina Montoya Osorio quien actúa en 

representación legal de la menor Abygail Ardila 

Montoya. 

Demandado Juan Pablo Ardila Rodríguez  

Tema 
Fijación Cuota Alimentaria, Custodia y 

Reglamentación Visitas  

 

 

INTERVINIENTES.- 

 

Calidad: Demandante 

Nombre: Valentina Montoya Osorio    

C.C.  1.017.245.260 

  

Calidad: Apoderada Demandante 

Nombre: Amanda Judith Duque Ocampo     

C.C.  43.083.944 

T.P. 139.311 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

Calidad: Demandando 

Nombre: Juan Pablo Ardila Rodríguez     

C.C.  1.069.736.951 
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Calidad: Apoderado Demandado 

Nombre: José Nicanor Marin Bedoya     

C.C.  70.287.983 

T.P. 297.693 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

 

EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN, ANTIOQUIA, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

 

 

FALLA: 

 

PRIMERO.- APROBAR el acuerdo alusivo con el Régimen de Visitas que 

podrá realizar el señor JUAN PABLO ARDILA RODRIGUEZ a su hija ABYGAIL 

ARDILA MONTOYA, solo que las visitas a realizar por parte del padre en el 

mes de diciembre del presente año, se llevaran a cabo partir del día 26 de 

diciembre del año 2023, y en lo demás se dará aplicación a lo acordado 

por las partes. 

 

SEGUNDO.- FIJAR como cuota alimentaria a favor de la niña ABYGAIL 

ARDILA MONTOYA y a cargo de su padre JUAN PABLO ARDILA RODRIGUEZ, 

una asuma equivalente a $550.000 pesos mensuales, la que se hará 

efectiva a partir del próximo mes de noviembre del año en curso, y su 

pago se realizará durante los primeros cinco (5) días de cada mes en la 

cuenta de ahorros que para tal efecto suministre la señora VALENTINA 

MONTOYA OSORIO, o mediante la entrega directa de esas sumas de 

dinero bajo el respectivo comprobante de pago.  Igualmente, se impone 

al señor JUAN PABLO ARDILA RODRIGUEZ suministrar dos cuotas adicionales 

por valor de $250.000, una el 30 de junio de cada año, comenzando en el 

2024, y la otra el día 20 de diciembre de cada año, la que se empezara a 

cubrir en el próximo mes de diciembre, dichas cuotas adicionales se fijan 

por concepto de vestuario.  Estas sumas de dinero se incrementarán de 

acuerdo con el IPC a partir del mes de enero del año 2025, y así 

sucesivamente cada año.   

 

CUARTO.- No se impone condena alguna por concepto de costas. 

 

QUINTO.- La presente decisión queda notificada a todas y cada una de las 

partes por ESTRADOS, y frente a ella no procede ningún recurso por tratarse 

de un trámite de única instancia. 
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No siendo otro el objeto de la presente diligencia, la misma se da por 

terminada siendo las 11:50 am., y en consecuencia se LEVANTA LA SESIÓN. 

 

 
 

 

 

Firmado Por:

Jesus Tiberio Jaramillo Arbelaez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Medellin - Antioquia
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